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EXP-UNC:0013256/2018

Córdoba7         05    ABR    2018

VISTO

La solicitud de designación interina de la Lic. Maria Femanda Vivanco en
un cargo  de profesor asistente  en la cátedra Práctica Docente  1  correspondiente a
los  Profesorados  de  Educación  Musical,  Educación  Plástica  y  Visual  y  Teatro,
elevada por el Coordinador de Profesorados, y

CONSIDERANDO:

Que  la  docente  propuesta  para  la  designación  actualmente  se  encuentra
designada  por  concurso  en  un  cargo  por  concurso  de  Profesor  Asistente  en  la
cátedra de Metodología de la Enseñanza Teatral 1 del Profesorado de Teatro y que
debido a la instrumentación del nuevo plan de estudio ha prestado servicios en las
cátedras  de  Práctica  Docente  1  y  Práctica  Docente  11  de  los  tres  profesorados
vigentes, duante los años académicos 2016 y 2017.

Que a fin de garantizar el nomal desarrollo  de las actividades se emite la
presente ad re/ere'#d%m del Honorable Consejo Directivo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD I)E ARTES
(Ad re/Grc»dz(m del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar interinamente y de modo directo, confome OHCD FFy
H N°  1/2008,  a la Lic.  María Femanda VIVANCO,  legajo N° 41.168, en un cargo
de  Profesor  Asistente  en  la  cátedra  Práctica  Docente  1,  correspondiente  a  los
Profesorados de Educación Musical, Educación Plástica y Visual y Teatro desde la
fecha de acta de alta al 31 de julio de 2018.

ARTÍCULO  2°:   La  docente  designado  deberá  concurrir  al  Departamento  de
Personal y Sueldo para completar la  documentación correspondiente;   y   a la C
Complementaria   de   Jubilados   y   Pensionados   de   la   Universidad   Nacional
Córdoba, con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO   3°:   Protocolizar.   Comunicar   a   la   Secretaría   Académica,   a   los
Departamentos Académico de Música, Artes Visuales y Teatro, a los Departamentos
de  Asuitos  Académicos  y  de   Personal   y   Sueldos.     Notificar   a   la   interesada.
Cumpli
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remitir las actuaciones a la Secretaría de Consejo.
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